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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02151/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ----------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc521603034]ANTECEDENTES
1. El día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho, -------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00095/SEDUM/IP/2018; mediante la cual señaló:
“Solicito me sean entregados vía saimex las versiones públicas de los documentos tocantes al proyecto de Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional de interés social, comercial y de servicios) denominado “VILLAS DEL FRESNO”, ubicado en calle Dolores número 81, Colonia Visitación, Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, esto en virtud del impacto ambiental, social y económico que tendrá dicho desarrollo en el municipio. 1.	Oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano. 2.	Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, entregado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo para el predio objeto del desarrollo. 3.	Constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, entregados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo. 4.	Oficio No. DAP/049/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo. 5.	Oficio No. SGG/SSC/DGPC/O-5864/2017 de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, emitió la respectiva evaluación técnica de protección civil para llevar a cabo las viviendas del conjunto urbano denominado “VILLAS DEL FRESNO”, municipio de Melchor Ocampo. 6.	Oficio No. 212090000/DGOIA/RESOL/358/17 de fecha dieciocho de agosto de dos mil diecisiete,mediante el cual la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente autorizó en materia de impacto ambiental la realización del proyecto de conjunto urbano “Villas del Fresno”, municipio de Melchor Ocampo. 7.	Dictamen de incorporación e impacto vial, (oficio No. 2290BA000/2314/2017) de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, expedido por la Dirección General de Vialidad del Gobierno del Estado de México. 8.	La correspondiente aprobación del proyecto de lotificación a través del oficio No. 224020000/0868/2017 de fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por la Dirección General de Operación Urbana en base a e lo establecido por el artículo 48 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. Esto en base a la información contenida en el periódico oficial gaceta del gobierno de fecha 10 de abril de 2018 http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/abr101.pdf” (Sic)

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El día cinco (05) de junio del dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud anexando los documentos denominados SAIMEX00095.pdf; Décima Primera Sesión Extraordinaria 2018.pdf; y RESPUESTA_00095_IP_2018 SEDUM.pdf los cuales contienen lo siguiente:

· SAIMEX00095.pdf: Se integra de 5 páginas con el oficio 224020000/1427/2018 de fecha 24 de mayo de 2018, suscrito por la Directora General de Operación Urbana y, medularmente refiere que posterior a una búsqueda minuciosa efectuada se localizó lo siguiente:

· Oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano.
· Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017 /328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete. 
· Constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis.
· Oficio No. DAP/019/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo.
· Oficio No SGG/SSC/DGPC/0-5864/2017 de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil.
· Oficio No. 212090000/DGOINRESOL/358/17 de fecha dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente.
· Dictamen de incorporación e impacto vial, (oficio No. 2290BA000/2314/2017) de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, expedido por la Dirección General de Vialidad del Gobierno del Estado de México.
· Aprobación del proyecto de lotificación a través del oficio No. 224020000/0868/2017 de fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por la Dirección General de Operación Urbana.

· Décima Primera Sesión Extraordinaria 2018.pdf: Se integra por 17 páginas, contiene el acta número SEDUYM/CT/SE/011/2018, mediante la cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado determinó la protección de datos personales como los nombres, firmas, nombres de empresas, números de cédulas profesionales, y ordenó entregar la información requerida en versión pública.

· RESPUESTA_00095_IP_2018 SEDUM.pdf: Se integra de 6 páginas, contiene el oficio No. 224006000/285/2018, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, medularmente precisa el procedimiento que se le dio a la solicitud del particular, de igual forma, contiene parte de la información del Acta número SEDUYM/CT/SE/011/2018 mencionada en el documento anterior.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día siete (07) de junio de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, adjuntó el documento electrónico denominado Décima Primera Sesión Extraordinaria 2018 (1).pdf  y señaló como:

A) Acto impugnado: "No se hace entrega de la información solicitada.” (Sic); y
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no hace entrega de la información solicitada, pese a que en los archivos recibidos se habla de la entrega de versiones públicas de los documentos solicitados.” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.
7. El día trece (13) de junio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado rindió el correspondiente informe justificado mediante los documentos electrónicos denominados INFORME JUSTIFICADO INFOEM 95.pdf y ANEXOS TESTADOS 95.pdf, los cuales ya se pusieron a la vista de la parte recurrente, no obstante, se describe su contenido, siendo el siguiente:

· INFORME JUSTIFICADO INFOEM 95.pdf: Documento suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia. Se integra por siete páginas, mediante las cuales se describe las actuaciones que se han realizado en el procedimiento del recurso de revisión, asimismo, precisa que mediante la interposición del mismo, se percató que los documentos que requirió la parte recurrente no se encuentran en el SISTEMA, sin embargo, la información solicitada se pone a disposición.

· ANEXOS TESTADOS 95.pdf: El archivo electrónico se integra por 50 páginas, en las cuales, a su vez, contienen diversos oficios que se relacionan con la información que requirió la parte recurrente. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de julio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; el mismo que se pronuncia en base a los siguientes- - - - - - 


[bookmark: _Toc521603035]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc521603036]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc521603037]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cinco (05) de junio de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día seis (06) al veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día siete (07) de junio de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
11. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc521603038][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

A) [bookmark: _Toc521603039]De la Información que fue puesta a disposición del particular

17. Primeramente se tiene que el particular solicitó del proyecto de Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional de interés social, comercial y de servicios) denominado “VILLAS DEL FRESNO”, ubicado en calle Dolores número 81, Colonia Visitación, Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, esto en virtud del impacto ambiental, social y económico que tendrá dicho desarrollo en el municipio y en base a la información contenida en el periódico oficial gaceta del gobierno de fecha 10 de abril de 2018 http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/abr101.pdf, lo siguiente:

1. Oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano. 
2. Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, entregado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo para el predio objeto del desarrollo. 
3. Constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, entregados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo. 
4. Oficio No. DAP/049/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo. 
5. Oficio No. SGG/SSC/DGPC/O-5864/2017 de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, emitió la respectiva evaluación técnica de protección civil para llevar a cabo las viviendas del conjunto urbano denominado “VILLAS DEL FRESNO”, municipio de Melchor Ocampo. 
6. Oficio No. 212090000/DGOIA/RESOL/358/17 de fecha dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente autorizó en materia de impacto ambiental la realización del proyecto de conjunto urbano “Villas del Fresno”, municipio de Melchor Ocampo. 
7. Dictamen de incorporación e impacto vial, (oficio No. 2290BA000/2314/2017) de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, expedido por la Dirección General de Vialidad del Gobierno del Estado de México. 
8. La correspondiente aprobación del proyecto de lotificación a través del oficio No. 224020000/0868/2017 de fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por la Dirección General de Operación Urbana en base a e lo establecido por el artículo 48 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
 
18. El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de acceso a la información del recurrente, manifestó que envió la información que requirió el particular de acuerdo como obra en sus archivos en versión pública.
 
19. Ante tal situación, la parte recurrente se duele de la respuesta, manifestando que pese a que en respuesta señaló que se enviaron las correspondientes versiones públicas, la información no se remitió.

20. Por su parte, el Sujeto Obligado al momento de rendir el correspondiente informe justificado refiere que mediante la interposición del recurso de revisión se percató que la información requerida no se encuentra disponible, sin embargo la remite en la etapa de manifestaciones.

B) [bookmark: _Toc521603040]Del derecho de acceso a la información
 
21. Ahora bien, es de mencionar que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


22. En ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:6], además refiere que Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.[footnoteRef:7],  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [6:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [7:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


23. Por su parte, la Comisión interamericana de Derechos Humanos refiere que “El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de manera oportuna, completa y accesible, la información solicitada”[footnoteRef:8]. En consecuencia, se tiene que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión, tal y como ocurrió en el presente asunto, puesto que la parte recurrente se vio en la necesidad de ejercer la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:9] siendo el recurso de revisión para ver satisfecha su pretensión. [8:  CIDH. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2009. Párr. 172. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20FINAL%20CON%20PORTADA.pdf]  [9:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


C) [bookmark: _Toc521603041]Actualización del sobreseimiento

24. Es así que, una vez presentado y admitido el recurso de revisión que hoy nos ocupa, el Sujeto Obligado a través del informe justificado remitió el documento electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO INFOEM 95.pdf manifestó Derivado del presente recurso de revisión es que esta autoridad se percata que los documentos no se encuentran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por probables fallas a dicho Sistema. Sin embargo, la información solicitada se pone a disposición del particular en su versión pública.

25. Asimismo, a través del documento electrónico denominado ANEXOS TESTADOS 95.pdf remitió una serie de oficios y documentos que guardan relación con la información que requirió la parte recurrente, para ser más entendible la información en cuestión, resulta necesario realizar el recuadro siguiente:

	No.
	Requerimiento
	Información entregada
	Colma

	1
	Oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano. 
	Oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano.
	Si colma

	2
	Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, entregado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo para el predio objeto del desarrollo. 
	Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017 /328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete. 
	Si colma

	3
	Constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, entregados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo. 
	Constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis.
	Si colma

	4
	Oficio No. DAP/049/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo. 
	Oficio No. DAP/019/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo.
	Si colma

	5
	Oficio No. SGG/SSC/DGPC/O-5864/2017 de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, emitió la respectiva evaluación técnica de protección civil para llevar a cabo las viviendas del conjunto urbano denominado “VILLAS DEL FRESNO”, municipio de Melchor Ocampo. 
	Oficio No SGG/SSC/DGPC/0-5864/2017 de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil.
	Si colma

	6
	Oficio No. 212090000/DGOIA/RESOL/358/17 de fecha dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente autorizó en materia de impacto ambiental la realización del proyecto de conjunto urbano “Villas del Fresno”, municipio de Melchor Ocampo. 
	Oficio No. 212090000/DGOINRESOL/358/17 de fecha dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente.
	Si colma

	7
	Dictamen de incorporación e impacto vial, (oficio No. 2290BA000/2314/2017) de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, expedido por la Dirección General de Vialidad del Gobierno del Estado de México. 
	Dictamen de incorporación e impacto vial, (oficio No. 2290BA000/2314/2017) de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, expedido por la Dirección General de Vialidad del Gobierno del Estado de México.
	Si colma

	8
	La correspondiente aprobación del proyecto de lotificación a través del oficio No. 224020000/0868/2017 de fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por la Dirección General de Operación Urbana en base a e lo establecido por el artículo 48 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México
	Aprobación del proyecto de lotificación a través del oficio No. 224020000/0868/2017 de fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por la Dirección General de Operación Urbana.
	Si colma



26. Tal y como se aprecia del recuadro anterior, en aras de dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información y resarcir cualquier posible afectación al derecho del particular, al momento de rendir el correspondiente informe justificado remitió la información necesaria para dejar satisfecha la información que se solicitó en un inicio, argumentando que la información no se subió al SAIMEX por un error.

27. En vista de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual refiere lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

28. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcida la afectación al derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia, tal y como ocurrió en el presente asunto.

29. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el SUJETO OBLIGADO en un informe justificado complementa la respuesta inicialmente otorgada, cubriendo todos los requisitos para dejar sin materia el recurso.

30. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

31. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado complementa la respuesta inicial, atendiendo todos y cada uno de los requerimientos planteados en la solicitud de acceso a la información.
 
32. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc521603042]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02151/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 02151/INFOEM/IP/RR/2018.
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